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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1471/2025, de 3 de noviembre, por la que se modifica la Relación 
de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales.

Por Orden HAP/1217/2022, de 11 de agosto, se aprobó la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y de los Organismos 
Autónomos Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la 
Juventud, en la que se incluyó la modificación de determinados puestos de Médico/
a, abiertos a la clase de especialidad Especialistas de Área, rama Rehabilitación, 
en el sentido de consignar la característica “A amortizar”.

Esta modificación respondió a la necesidad de mantener los puestos para ofertar 
a los aprobados en los procesos selectivos pendientes convocados de la clase de 
especialidad de Especialistas de Área, rama Rehabilitación.

Una vez desaparecida la causa que motivó esta modificación finalizados los 
referidos procesos selectivos, procede la modificación de los puestos.

Por ello, siguiendo el procedimiento establecido en el Decreto 68/2021, de 19 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos 
de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
Organismos Públicos, y conforme a la competencia atribuida por el Decreto 
202/2024, de 29 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Hacienda, Interior y Administración 
Pública, el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, resuelve:

Primero.- Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales en los siguientes 
términos: puestos número RPT 12029, 12031, 12032, 12084, 18926 y 18927, 
Médico/a, se elimina del apartado Observaciones “A amortizar”.

Segundo.- La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el "Boletín Oficial de Aragón".

Zaragoza, 3 de noviembre de 2025.
El Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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